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PRESENTACIÓN

Las elecciones regionales y municipales celebradas el pasado 17 de noviembre en el Perú, le permitieron a la Organización de los Estados Americanos (OEA), concluir un ciclo de observaciones electorales que acompañaron un proceso político que condujo al país del autoritarismo a la recuperación de la democracia. 

Y es que los peruanos, contando con un sentimiento definido sobre el valor de la democracia y sus principios, le apostaron a ella y ganaron en el más corto plazo inimaginable. 

Con el más genuino interés y apoyo, la comunidad hemisférica representada en la OEA, bajo el liderazgo del Secretario General, y la histórica labor cumplida por la Misión de Observación Electoral que condujo Eduardo Stein, vivió ese trascendental momento político y su solución en un corto plazo. Este último comprendió la grave crisis institucional del año 2000 y el cambio radical experimentado bajo el gobierno de transición del ex-presidente Valentín Paniagua, el cual condujo a la celebración de elecciones en el 2001, dentro de un proceso limpio y equitativo.

Por lo anterior, las elecciones Regionales y Municipales significan el avance de la  democracia y constituyen la génesis de un proceso gradual y transparente de descentralización y consolidación de la gobernabilidad local en el Perú. Al permitir la generación directa por parte de la ciudadanía de los gobiernos regionales, el Presidente de la República, Alejandro Toledo, cumplió una de sus importantes promesas de campaña.  

El interés de la comunidad internacional y de la SG/OEA en acompañar el proceso electoral que acabamos de presenciar y los esfuerzos de cooperación y de fortalecimiento de las instituciones democráticas que han surgido a partir de allí
, corresponden con el propósito nacional de consolidarse como un bastión de la democracia representativa y participativa en la región, a pesar de los retos y desafíos aún se enfrentan.

Teniendo como referente el caso del Perú, se pueden observar caminos de solución a muchos de los problemas para el pleno ejercicio democrático en el marco de la Carta Democrática Interamericana. El ejemplo reciente del Perú demuestra que esos caminos aparecen cuando hay un genuino esfuerzo de fortalecimiento institucional con el aporte permanente del ciudadano y cuando se cuenta, además, con un liderazgo político definido en sus principios y deberes democráticos. 

CAPÍTULO I.  LA MISION DE OBSERVACION (MOE)

Para el proceso electoral del año 2002, en el marco de lo prescrito en materia de observación electoral por la Carta Democrática Interamericana y de los demás mecanismos de los que dispone en la materia el Sistema y la SG/OEA, el Secretario General respondió a la invitación formulada por el Gobierno del Perú designando fundamentalmente al mismo equipo que integró las Misiones de Observación Electoral durante las elecciones generales de los años 2000 y 2001. Le correspondió encabezar esta Misión a Diego Paz Bustamante, Especialista Principal de la Unidad para la Promoción de la Democracia (UPD) de la OEA y jefe adjunto de las MOEs / OEA 2000 y 2001 Esta circunstancia permitió aprovechar la experiencia y conocimientos acumulados por el equipo de la MOE/OEA sobre la situación política e institucional del país, al igual que posibilitó contrastar y apreciar el dramático cambio en las condiciones en que se desarrollaron los procesos electorales de 2001 y 2002. Para los miembros de la Misión, a pesar del poco tiempo transcurrido entre ambos procesos, los avances fueron significativos una vez recuperada la democracia gracias al esfuerzo del gobierno, de los nuevos entes electorales, del liderazgo político y de la ciudadanía en general. 

Como en los anteriores comicios, la MOE desarrolló una agenda sobre los aspectos preparatorios de la elección y un acompañamiento informativo y propositivo permanente de los resultados de su observación. Su actividad se centró en formular sugerencias, llevar a cabo acciones facilitadoras ante las autoridades correspondientes, e informar sobre a la ciudadanía mediante la emisión de sus informes de avance.  

La MOE desplegó un equipo de 26 observadores contratados por la OEA a través de la UPD, gracias al financiamiento provisto por los gobiernos de los Estados Unidos y de Brasil. El grupo de observadores, proveniente de Argentina, Brasil, Colombia, Corea del Sur, Chile, Estados Unidos, Guatemala, México, Panamá, Paraguay y Uruguay, se distribuyó en 8 subsedes de observación destacadas a lo largo y ancho del país: Lima-Callao, Piura, Trujillo, Iquitos, Huancayo, Ayacucho, Cusco y Arequipa. 

Adicionalmente, la Misión contó con la participación  de  31 observadores voluntarios pertenecientes a algunas de las misiones diplomáticas acreditadas en el país, específicamente de las Embajadas de Estados Unidos, Canadá, Gran Bretaña, Unión Europea y Colombia; así como con un experto de la Fundación Internacional de Sistemas Electorales (IFES). Con ellos el número de observadores de la MOE en el terreno para el día de las elecciones alcanzó la cifra de 57, lo que permitió recoger oportunamente la información relevante  de los centros de votación seleccionados para la observación. 

Cabe recordar que la Misión arribó al Perú el día lunes 4 de noviembre, estableciendo un equipo central en su sede principal en la ciudad de Lima. El día martes 12 de noviembre, la totalidad del equipo de observadores recibió las instrucciones y el entrenamiento para la observación de la elección y se comenzó inmediatamente el despliegue a las sedes regionales.

Una vez se cerraron las urnas, el día 17 de noviembre, la Misión inició el seguimiento del cómputo y del juzgamiento de las elecciones.  Estas tareas realizadas por la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) y por el Jurado Nacional de Elecciones (JNE), respectivamente, concluyeron con la entrega de credenciales a las autoridades regionales electas, en actos que celebró el JNE el 17 de diciembre y que presenció por invitación el Jefe de la MOE. Asimismo, el 4 de marzo de 2003 y el 18 del mismo mes, se dio seguimiento en Lima de manera conjunta con las autoridades electorales y del Congreso, a las recomendaciones de la MOE en el marco de la reforma electoral que tramita el Legislativo peruano con motivo de la reforma constitucional.  

Como se señaló anteriormente, el financiamiento que permitió la realización de esta Misión fue un aporte de los gobiernos de los Estados Unidos y de Brasil. Se contó además con la colaboración del gobierno de Corea del Sur, el cual financió la participación de un observador de ese país y de un experto de la Fundación Internacional para Sistemas Electorales (IFES). 

A.   
Marco Jurídico 

Dentro del marco constitucional peruano, se consigna como función primordial del Sistema Electoral, el asegurar que las elecciones se traduzcan en la expresión de la libre voluntad ciudadana y que los resultados de los escrutinios sean el reflejo exacto y oportuno de la voluntad del elector expresada en las urnas. Para el cumplimiento de esta máxima Constitucional, se prevé la existencia de tres entes básicos que conforman el Sistema Electoral y se les dota de autonomía con respecto del Gobierno para que se encarguen de la organización y fiscalización del proceso comicial, así como de la administración de justicia en materia electoral.

1.  
Composición del Sistema Electoral

El Sistema Electoral peruano está compuesto por autoridades autónomas que ejercen distintas funciones dentro del proceso y que, en estrecha coordinación entre sí, planifican y ejecutan las actividades necesarias para llevar a cabo las elecciones.

Son organismos permanentes, integrantes del Sistema Electoral: el Jurado Nacional de Elecciones (JNE), la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC). Son órganos de carácter temporal, conformados para cada proceso, los Jurados Electorales Especiales (JEEs) y las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales (ODPEs). Las atribuciones de estos organismos están consignadas en la Constitución Política del Perú así como en las Leyes Orgánicas correspondientes.  
a.  Jurado Nacional de Elecciones

El JNE ejerce entre otras, las funciones de fiscalización del sufragio, la administración de justicia en materia electoral y la proclamación oficial de los candidatos. La máxima autoridad está compuesta por un pleno de cinco miembros, que son elegidos en votación secreta por los integrantes de la Corte Suprema de la República, de la Junta de Fiscales Supremos, del Colegio de Abogados de Lima, por el conjunto de decanos de las facultades de derecho de las universidades públicas y de las universidades privadas. El JNE adopta sus decisiones por mayoría absoluta.

b.  Oficina Nacional de Procesos Electorales

La ONPE es un organismo autónomo y descentralizado que constituye la autoridad máxima en lo que se refiere a la organización de los procesos electorales, de referéndum y otros tipos de consulta popular. Esta entidad está encabezada por un Jefe nombrado por el Consejo Nacional de la Magistratura por un período renovable de 4 años.

c.  Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

El RENIEC, un organismo público autónomo y descentralizado, lleva el registro de identificación de electores y tiene entre sus funciones la elaboración y actualización del padrón electoral y la verificación de firmas para todos los fines electorales. El Jefe del RENIEC es su máxima autoridad y es nombrado por el Consejo Nacional de la Magistratura con base en una terna propuesta por el Comité Consultivo del propio RENIEC, por un período renovable de 4 años.

d.  Jurados Electorales Especiales

Los Jurados Electorales Especiales cumplen, entre otras, funciones de fiscalización en sus respectivas jurisdicciones. Sus atribuciones se enumeran en el artículo 36º de la Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones y su vigencia está determinada hasta la proclamación de los candidatos y la entrega de sus respectivas credenciales. Cada JEE está integrado por tres miembros. Uno es nombrado por la Corte Superior de la circunscripción correspondiente y los dos miembros restantes son designados en acto público, mediante sorteo, de una lista de 25 ciudadanos que residen en la circunscripción del JEE.

e.  Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales

Las ODPEs se conforman para cada proceso electoral dentro de sus respectivas circunscripciones electorales. El Jefe de la ONPE determina el número, ubicación y organización de las ODPEs, que cumplen funciones esencialmente administrativas y ejecutan las acciones necesarias para el desarrollo de los procesos electorales de acuerdo con las directrices de la ONPE. 

A continuación, se presenta un esquema de la coordinación existente entre los organismos que integran el Sistema Electoral:
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B.   
Reforma Constitucional

Con motivo del restablecimiento del orden democrático, en julio del 2001, el Presidente Valentín Paniagua nombró una Comisión para el Estudio de las Bases de la Reforma Constitucional del Perú, con la finalidad de formular propuestas para las posibles reformas a la Constitución de 1993, que pudieran ser implementadas durante el próximo gobierno. De esta manera, el Gobierno provisorio analizó las bases para una nueva legalidad constitucional, acorde con el proceso democrático de reconstrucción del Estado de derecho.  

Por su parte, el Gobierno del Presidente Alejandro Toledo inició una reforma parcial de la Constitución, a fin de restablecer la descentralización política, mediante la creación de gobiernos regionales. En efecto, siguiendo el procedimiento de reforma constitucional establecido en el Art. 206° de la Constitución de 1993, en marzo del 2001 el Congreso aprobó, por mayoría absoluta, en dos legislaturas ordinarias, la Ley 27.680 que reformó el Capítulo XIV del Título IV De la Descentralización. Posteriormente, dictó la Ley de Elecciones Regionales y la Ley de Bases de la Regionalización, para crear gobiernos regionales en cada departamento, cuyos representantes fueron elegidos en el  proceso del 17 de noviembre de 2002.

C.  
Contexto Jurídico y Político

Desde el inicio de las labores de la MOE, se procedió a recolectar toda la información que permitiera constatar si existían las garantías para el normal desarrollo del proceso electoral. Para estos efectos, se sostuvieron reuniones con el Sr. Presidente de la República, Presidente del Consejo de Ministros, Presidente y Pleno del Jurado Nacional de Elecciones y sus Jurados Electorales Especiales, Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales y sus Oficinas Descentralizadas, Jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), representantes de partidos políticos, autoridades eclesiásticas, Defensoría del Pueblo, representantes de ONGs nacionales e internacionales, así como con los candidatos representantes de las principales fuerzas políticas del país. 

El proceso electoral municipal y regional, celebrado el pasado 17 de noviembre, presentó como novedad la celebración de esta última clase de comicios, cuya realización, calificada como apresurada por algunos sectores del país, tiene fundamento en lo prescrito por la  Constitución Política del Perú.  En efecto, el texto constitucional, modificado por la Ley 27680, publicada el 7 de marzo de 2002, establece en el Artículo 188: “La descentralización es una forma de organización democrática y constituye una política permanente de Estado, de carácter obligatorio, que tiene como objetivo fundamental el desarrollo integral del país. El proceso de descentralización se realiza por etapas, en forma progresiva y ordenada conforme a criterios que permitan una adecuada asignación de competencias y transferencia de recursos del gobierno nacional hacia los gobiernos regionales y locales.” 

Por su parte, el Artículo 190 de la Carta magna agrega en su segundo párrafo: “El proceso de regionalización se inicia eligiendo gobiernos en los actuales departamentos y la Provincia Constitucional del Callao. Estos gobiernos son gobiernos regionales.”     

Según lo expuesto, las dudas respecto a la oportunidad de la realización de las elecciones regionales se ven disipadas por el claro mandato constitucional que respaldó su celebración. Sin embargo,  no puede desconocerse el hecho de que aún no se concluye el desarrollo de la institucionalidad que regulará el proceso de descentralización, lo que se reflejó en el hecho de que la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales fuera aprobada por el Congreso de la República sólo nueve días antes de la celebración de estos comicios y fuera promulgada por el Presidente de la República la noche anterior a la realización de los mismos, presentándose por el Ejecutivo en forma paralela un proyecto de ley para subsanar ciertas omisiones que presenta ese texto legal.  

Ahora bien, en el caso de las elecciones municipales, correspondía la renovación de los gobiernos locales, tanto a escala provincial como distrital. 

Correspondió elegir por tanto a escala regional a un Presidente y un Vicepresidente, además de Consejeros Regionales por cada uno de los 24 Departamentos del país y la Provincia Constitucional del Callao.  A escala municipal se eligió Alcalde y Regidores por cada una de las 194 Provincias y Alcalde y Regidores por cada uno de los 1618 distritos del país.  

Cabe destacar que estas elecciones, así como los comicios generales realizados el año pasado, se celebraron bajo un ordenamiento jurídico de plena legitimidad, caracterizado por: 

La legitimidad e independencia de los poderes públicos y por la  voluntad de estos de crear las condiciones para que el actual proceso electoral fuera libre, justo y transparente; 

El funcionamiento del Tribunal Constitucional y del Consejo Nacional de la Magistratura; 

La independencia y competencia profesional del sistema Electoral. 

D.  
Actitud del Gobierno frente al proceso electoral

No se observaron situaciones que indicaran una intención de interferir en el proceso electoral y se apreció la voluntad constructiva y positiva por parte del gobierno del Perú de dotar a las autoridades electorales de los recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.  Igualmente, por respetar la independencia de estos órganos.

Sin embargo existe confusión y falta de precisión en la Ley en lo referente a las acciones de los funcionarios del gobierno en el marco de una elección. Esto dio lugar  a que al arribo de la  MOE al Perú, diversas fuerzas políticas manifestaran su preocupación por el supuesto proselitismo político realizado por el Presidente de la República a favor de los candidatos de su partido Perú Posible, acción que se habría manifestado en sus reiterados viajes al interior del país para la inauguración de obras públicas. Algunas de estas denuncias ya habían sido puestas en conocimiento de los Jurados Electorales Especiales (JEE) y seguían su tramite regular.

El JNE por su parte, resolvió dos solicitudes presentadas por la Alianza Electoral Unidad Nacional y por el Partido Aprista Peruano, pidiendo que “el Presidente de la República se abstuviera de realizar proselitismo político a favor de su partido y suspendiera la parte pública de las inauguraciones e inspecciones de obras públicas” que venía realizando. Asimismo, el jurado amonestó públicamente al Partido Perú Posible y dispuso que los JEEs correspondientes denunciaran los hechos ante el Ministerio Público, señalando en los considerandos de su resolución “que el proceso electoral debe brindar igualdad de condiciones a los candidatos y la neutralidad que se impone a las autoridades políticas y públicas, significa su obligación de no hacer valer la influencia de sus cargos y los medios que les otorga el Estado para hacer propaganda o campaña”.  En este caso, el aspecto positivo que destacó la Misión fue la forma oportuna como el JNE se encargó de impartir justicia electoral. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Jefe de la MOE se reunió personalmente con el Presidente de la República, con el propósito de poner en su conocimiento tal preocupación, oportunidad en la cual se apreció la voluntad del gobierno de mantener la debida imparcialidad frente al proceso electoral. 

Por otra parte, en su comunicado del 14 de noviembre de 2002, a tres días de los comicios, la MOE realizó un llamado a las autoridades para que garantizaran la imparcialidad de los funcionarios que conforman los Consejos Transitorios de Administración Regional (CTAR), evitando las actividades de proselitismo político, por considerarlo fundamental para la transparencia del proceso. 

E. 
Actores institucionales del proceso electoral

La Constitución Política de 1993 dividió las responsabilidades electorales en tres entes distintos y autónomos que mantienen entre sí relaciones de coordinación, de acuerdo con sus atribuciones:  

El Jurado Nacional de Elecciones (JNE), responsable de impartir justicia en materia electoral y de fiscalizar la legalidad del proceso. Este ente es el único con iniciativa de ley. 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), responsable de organizar y realizar la elección, así como el conteo de los votos; 

El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), responsable del registro ciudadano, de la emisión del documento de identidad y de la preparación del padrón electoral.

El Artículo 177 del texto constitucional establece que estos tres entes  “actúan con autonomía y mantienen entre sí relaciones de coordinación, de acuerdo con sus atribuciones”, las que son definidas por los Artículos 178, 182, 183, 184 y 186 de la misma Carta Constitucional. 

Por su parte y en cumplimiento de la Ley 27600, la Comisión de Constitución, Reglamento y Acusaciones Constitucionales, realizó  una revisión integral de la Constitución vigente, proponiendo al Pleno del Congreso un proyecto de reforma total de la Carta magna. Para esta labor tomó en cuenta la Constitución histórica del Perú y en particular el texto de la Constitución de 1979.

El  Dictamen  de  la  referida  Comisión  regula  a  los  organismos  electorales en el Capítulo XVI, y en el Artículo  233, propone una nueva estructura para la organización electoral:  “Los organismos electorales son dos: el Jurado Nacional  de Elecciones,  que   administra  justicia    electoral;   y   la   Oficina   Nacional de Procesos Electorales, que organiza y conduce los procesos electorales y las consultas  populares.  Mantienen  entre  sí  relaciones de coordinación, de acuerdo  con  sus atribuciones. Una ley orgánica establece su organización, funciones y competencias”.

La MOE destacó la voluntad del JNE y de la ONPE de trabajar conjuntamente para asegurar el desarrollo exitoso del proceso comicial, dejando constancia de que han sido capaces de crear entre ellos una dinámica propia que les ha permitido superar los vacíos que aún subsisten en la legislación peruana respecto de las competencias de los organismos del sistema electoral. Esto se evidenció en las reuniones de coordinación realizadas entre el JNE y la ONPE, iniciadas el día 8 de noviembre, fecha en la que en ceremonia conjunta, que contó con la presencia de las más altas autoridades del JNE y de la ONPE, se firmaron los Acuerdos sobre el procedimiento de la Observación Electoral de la OEA. Esas reuniones de coordinación le permitieron tanto al JNE como a la ONPE resolver temas de importancia, como las discrepancias en cuanto al proceso de digitalización de las actas electorales y la ubicación de los fiscalizadores del JNE asignados a los centros de cómputo de la ONPE. 

El Jefe de la ONPE le comunicó a la Misión su determinación de iniciar la presentación de los resultados oficiales de las elecciones a partir de las 19:00 horas del día de los comicios. Dada la complejidad de estas elecciones, por la gran cantidad de listas que disputan los cargos regionales y municipales, y del estrecho calendario en que se debieron preparar, este anuncio resultó de la mayor trascendencia para confirmar los avances que en materia técnica y en organización de elecciones viene experimentando la ONPE.

Asimismo, el Presidente del JNE tuvo a bien compartir con la Misión, el propósito del organismo que preside de entregar el día 17 de diciembre de 2002 las credenciales a los presidentes de las regiones que resultaron electos. La MOE consideró muy positiva esa voluntad, por cuanto contribuyó a fortalecer la confianza ante la ciudadanía sobre la capacidad de la organización electoral para atender y definir con prontitud y certeza un proceso electoral complejo como se señaló anteriormente, dadas las exigencias en su organización y logística. 

F. 
El Papel de las Fuerzas Armadas y de la Policía en el proceso electoral 

Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional cumplieron una actuación apegada a la legalidad electoral, que se limitó a poner a disposición de la ONPE los efectivos necesarios para asegurar el libre ejercicio del derecho de sufragio, la protección de los funcionarios electorales durante el cumplimiento de sus deberes y la custodia del material, documentos y demás elementos destinados a la realización del sufragio. 

CAPÍTULO II.  OBJETIVOS DE LA MISION

Los objetivos generales de la MOE fueron los de observar el proceso electoral de manera integral y constatar la existencia de garantías para que el mismo se desarrollara en forma transparente, al tiempo de verificar las condiciones para que el voto fuera emitido por la ciudadanía dentro de un ambiente de libertad y democracia.

Los objetivos específicos de la MOE fueron los siguientes:

· Contribuir, desde las tareas propias de la observación, al afianzamiento de una atmósfera de confianza pública y de esta forma alentar la participación de la ciudadanía;

· Ponerse a disposición de los protagonistas del proceso para contribuir a que se respeten los procedimientos que establecen las normas legales del país, y a que sean éstas las que se utilicen en la resolución de conflictos; 

· Poner de manifiesto el apoyo internacional existente en favor del proceso electoral; y

· Formular recomendaciones a fin de contribuir al perfeccionamiento del sistema electoral.

Teniendo en cuenta estos objetivos, la MOE consideró necesario desarrollar la observación del proceso electoral en lo relativo a la organización logística, el desarrollo de la jornada electoral desde la apertura hasta el traslado de las actas a los centros de cómputo, y aquellos aspectos referentes a capacitación, informática, utilización de la franja electoral por parte de los partidos políticos y denuncias electorales. Cada una de estas áreas fue encabezada por un experto en la materia.

A.
Observación técnica del proceso

El día sábado 9 de noviembre el equipo central de la MOE realizó una visita a las instalaciones de la ONPE, en la que pudo constatar el alto grado de avance que dicho organismo muestra en la organización logística de los comicios y en el cumplimiento de las distintas funciones que ello involucra, especialmente en lo relativo a la elaboración, ensamblaje y distribución de material electoral, así como en la selección y capacitación de funcionarios electorales, planeamiento y sistemas de seguridad.

Cabe destacar la complejidad que presentaba la organización de estos comicios al tratarse de unas elecciones regionales y municipales, lo que obligó a la ONPE a preparar 30 millones de cédulas de sufragio con 1.828 tipos distintos para las elecciones municipales y 25 tipos diferentes para los comicios regionales. 

Al día 11 de noviembre la ONPE daba cuenta de haber impreso el 100 por ciento de las cédulas municipales y cédulas regionales y el 100 por ciento de las actas padrón; haber ensamblado el 91 por ciento de las ánforas a escala nacional; y haber desplegado el 65,4 por ciento del material electoral en todo el país.

 b.
Capacitación electoral

El objetivo de la capacitación electoral y las atribuciones de los organismos encargados de impartirla, están consignados en la Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones y en la Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

El JNE se encargó del diseño y ejecución de programas para la capacitación de los funcionarios del  Sistema Electoral y la capacitación de los miembros de mesa correspondió a la ONPE, que cuenta entre sus atribuciones la de elaborar y ejecutar los programas operativos necesarios para ese fin. La responsabilidad de capacitar a la ciudadanía es compartida tanto por el JNE como por la ONPE, mediante el desarrollo y ejecución de programas de educación electoral que permiten crear conciencia cívica. Para tal efecto, se faculta a estas autoridades a celebrar convenios con los colegios, universidades y medios de comunicación.

Al arribo de la MOE al país, tanto la Gerencia de Capacitación y Educación del JNE, como la Gerencia de Información y Educación Electoral de la ONPE, prácticamente habían concluido la ejecución de sus respectivos planes de capacitación. Sin embargo, la preocupación seguía concentrada en la capacitación de los miembros de mesa que, a esa fecha  y – a pesar de los esfuerzos desplegados por la ONPE - aún mostraban un bajo índice de participación en las actividades formativas.

Según datos entregados por el JNE, en las elecciones generales del 2001, 25.457 actas de escrutinio resultaron con observaciones, lo que obligó a su traslado a los JEE para su pronunciamiento jurisdiccional. En proporción al número de mesas en todo el país, las actas observadas representaron el 28,2 por ciento del total. La prontitud en la obtención de resultados electorales está en relación directa con el número de actas que pudieran ser observadas, por lo que resulta de vital importancia para el éxito de la jornada comicial que los miembros de mesa sean adecuadamente capacitados.

Para cumplir con su deber de capacitar a los miembros de mesa seleccionados para este proceso, la ONPE utilizó diversas estrategias: capacitación personalizada, talleres presenciales, entrega de información en mesas ubicadas en lugares de alta afluencia de público, jornadas de capacitación masivas, simulacros de votación, cursos interactivos a través de la página web de la institución, publicidad en distintos medios de comunicación tanto escritos como televisivos y radiales, materiales audiovisuales, material gráfico e información telefónica.

Como parte de los mecanismos audiovisuales utilizados para la capacitación, se procedió a editar un video dirigido a los miembros de mesa en el que los protagonistas eran figuras populares y conocidas para el público peruano. Este video fue difundido a partir del día 2 de noviembre, a través de 50 canales de televisión local, cubriendo los ámbitos geográficos correspondientes a 86 ODPEs. El video fue editado en castellano y traducido a cinco idiomas nativos: quechua (en sus tres variantes lingüísticas), aymará, shipibo, ashánika y aguaruna. Adicionalmente, se prepararon microprogramas radiales de cinco minutos de duración, dirigidos a miembros de mesas de zonas urbanas y rurales, tanto en castellano como en las cinco lenguas nativas ya mencionadas.

En cuanto al material gráfico, la cartilla de instrucción de miembros de mesa tuvo un carácter simple y didáctico. Además de la reproducción en idioma castellano, el material se editó en tres lenguas nativas: aguaruna, huanbiza y asháninka (zona selvática del norte y centro del Perú). Para el quechua y el aymará, que son lenguas sin escritura, se optó por la difusión de publicidad radial y audiovisual tal como se mencionó anteriormente. 

En las capacitaciones presenciales también se utilizaron juegos educativos y en los simulacros de votación se contó con ánforas que incluían todos los materiales que los miembros de mesa debían manejar el día de la elección.  

Para la MOE, la ONPE evidencia un gran avance en metodologías de capacitación y en la calidad y diversidad del material utilizado para la misma2. Sin embargo, en virtud del retraso producido en la instalación de las mesas de sufragio el día de la elección y de la lentitud observada por esta Misión en el proceso de cierre y escrutinio de los votos, la OEA considera que un porcentaje importante de los miembros de mesa no contaban con el entrenamiento adecuado para cumplir sus funciones, por lo que sería deseable continuar con una campaña de orientación y motivación ciudadana que resalte la necesidad de que los miembros de mesa asuman el compromiso cívico que estos procesos merecen, aprovechando de este modo los avances del sistema electoral peruano y las oportunidades de formación que le ofrecen los órganos electorales.

c.
 Informática

1.
Sistema de Cómputo

La ONPE, al igual que en los pasados comicios generales de 2001, decidió tercerizar el desarrollo de un nuevo sistema computacional para enfrentar las Elecciones 2002. Este consistió en un software llamado “suite electoral 2002” de tipo modular, con componentes Visual Basic, que pretende ser reutilizado en elecciones futuras, al menos en algunos de sus módulos. Se distinguen, según su período de utilización, programas preeleccionarios, eleccionarios y post eleccionarios, los cuales incluyen los siguientes componentes:

· Programas preeleccionarios: Sorteo de miembros de mesa, control de almacenes, producción y despacho

· Programas eleccionarios: Cómputo Regional, Cómputo Municipal, Presentación de Resultados (intranet)

· Programas post eleccionarios: Digitalización de actas, Captura de omisos

Versiones alfa y beta y versión final de estos componentes fueron entregadas a los personeros técnicos de cada partido una semana antes de las elecciones. La ONPE montó un laboratorio de pruebas para la utilización de los personeros técnicos, el cual incluyó una configuración típica de un centro de cómputo con la última versión del software preeleccionario. En el simulacro del 7 de noviembre de 2002 se operaron los programas de cómputo del período eleccionario, y no fue necesario realizar modificaciones.


Con ocasión del presente proceso electoral funcionaron 125 ODPEs y 133 centros de cómputo (cada una de las 4 ODPEs de Lima centro tiene 3 centros de cómputo). Aún cuando se pretendió crear tantas ODPEs como provincias hay en el país (194), en algunos lugares una ODPE está atendiendo más de una provincia. egún esta nueva disposición, se distinguen 4 tipos de centros de cómputo según sus capacidades de procesamiento:

	Tipo
	Cantidad
	Operadores
	Mesas que atienden

	1
	50
	Hasta 24 personas

1 encargado

1 asistente

digitadores
	Más de 300

	2
	22
	3 a 4 personas

1 encargado

2 a 3 digitadores
	Más de 300

	2
	39
	2 operadores
	Hasta 300



	4
	22
	1 operador
	Hasta 300



	Total:    133


En cuanto a las facilidades de comunicación, hay 46 centros de cómputo que tienen acceso dedicado a 128 kbps, 65 que tienen accesos conmutado a 64 kbps y 23 que graban un CD que debe trasladarse manualmente a otro centro de Cómputo para su transmisión. 

Los 46 centros de cómputo que tienen líneas dedicadas tienen una línea analógica de respaldo. Al compararlo con la organización de las Elecciones Presidenciales de 2001, en que se crearon 59 Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales (ODPEs) con sus respectivos centros de cómputo, nos encontramos con un gran crecimiento.

2. 
Procesos y Procedimientos

Para la ejecución del proceso electoral del 2002, la ONPE ha establecido de manera más clara los organigramas, cronogramas y flujos de trabajo necesarios para un correcto planeamiento, control y ejecución de este proceso. Esto se verifica a partir de la observación las acciones relativas a la preparación del proceso, como por ejemplo, la implementación de los planes de capacitación, la preparación y distribución de los materiales hasta  las mesas de votación,  la definición de las funciones de los agentes involucrados, etc. La gestión del proceso, consecuentemente, se mostró más ágil y eficiente, a la vez que pasó a contar con unidades o núcleos de trabajo especializados que, subdivididos en otras tantas gerencias, facilitaron una mejor utilización de los recursos disponibles.

Sin embargo, existían aún algunas dificultades de naturaleza organizativa o de gestión, reflejo de la estructura formal de la ONPE, así como de las limitaciones de carácter presupuestal  o funcional, impuestas por la respectiva Ley orgánica que regula su actuación. Estas dificultades, verificadas durante nuestras observaciones, están íntimamente relacionadas con las políticas o soluciones del  área de informática, especialmente en cuanto al sistema de cómputo, el plan de contingencia,  la transmisión de datos, la seguridad y divulgación de los resultados.

A pocos días de las elecciones, todavía restaban decisiones de naturaleza administrativa (o de política interna de la ONPE), relacionadas con aquellos  temas que, entendemos, ya deberían estar definidos, de manera que podrían  proporcionar a todos un ambiente aún más tranquilo, toda vez que no estaban relacionados a cualquier deficiencia o limitación de orden técnico. 

3.
Operación Previa del Sistema de Cómputo

Con respecto al estado de la observación técnica de la misión, el equipo técnico de la MOE atendió el simulacro del 7 de noviembre y participó en reuniones con los técnicos de la ONPE, donde se discutieron avances, dificultades, y alternativas de solución. Las discusiones comprendieron dos áreas de importancia: (1) técnica y (2) operación y procesos. 

En el área técnica vale la pena señalar tres puntos que necesitaban consideración y pronta atención:

Comportamiento y optimización del MQ series software: Durante el simulacro se identificaron problemas con la funcionalidad del MQ Series, encargado de la gerencia o el monitoreo de la transmisión de las actas digitadas desde los centros de cómputo a los servidores de consolidación. La ONPE y el Consorcio identificaron soluciones con el objeto de optimizar el comportamiento del MQ Series. 

Plan de contingencia: Se identificó la necesidad de establecer y probar planes de contingencia a escala nacional, previendo la eventualidad de que el sistema de transmisión fallara. Se realizaron dos planes alternativos que se ejecutaron en pruebas posteriores al simulacro del 7 de noviembre. Estos permitieron tener confianza en el funcionamiento del sistema al incluir los mecanismos de seguridad necesarios para proteger la integridad de la información transmitida. También se consideraron barreras de seguridad en contra de eventuales hackers. 

Incompatibilidad en la identificación de los servidores: Se detectó en algún momento que en las identificaciones (nombres) asignadas por Telefónica a los centros de cómputo (específicamente los servidores) había diferencias con las identificaciones asignadas por la ONPE. Esta incompatibilidad trajo como consecuencia que la referencia a determinado servidor en los centros de cómputo  no se realizara con exactitud, lo cual significó atrasos y pérdida de tiempo cuando se trataba de localizar un servidor en problemas.  Personal técnico de ONPE trabajó con la Telefónica para corregir esta incompatibilidad de identificación de servidores.

En el área de operación y procesos, la MOE identificó algunas discrepancias entre el JNE y la ONPE, las cuales se resolvieron en negociaciones directas entre estos entes electorales. Una de las discrepancias surgió en la implementación del requerimiento de digitalización de las actas como parte del proceso de fiscalización del JNE. Este requerimiento incluye el chequeo físico de las actas para el escrutinio (acta de ONPE), digitalización de las mismas y comparación de resultados. La MOE se reunió con representantes de la ONPE para identificar alternativas de solución (analizando ventajas y desventajas), y se realizaron las recomendaciones del caso. Finalmente, la ONPE y el JNE acordaron que la digitalización o escaneo de actas se llevaría a cabo por un operador del JNE dentro del área asignada a la digitación y verificación o zona de cómputo.

4.
Operación del Sistema de Cómputo el Día de la Elección

Durante el día de las elecciones los centros de cómputo  funcionaron normalmente. Las actas en cada centro de cómputo siguieron su proceso normal, primero la lotización, enseguida la digitación, verificación y corrección en los casos de discrepancia. La digitalización se realizó en forma conjunta con el JNE. No hubo problemas con la transmisión de resultados desde los centros de cómputo hasta los servidores de consolidación central.

5.
Conclusión

Aún cuando el Sistema de Cómputo funcionó adecuadamente el día de las elecciones, merece  algunas recomendaciones tendientes a mejorar aspectos relacionados con el costo/beneficio, facilidad de operación, facilidad de lectura de resultados, etc. Presentaremos a continuación algunos de esos aspectos:

Centros de cómputo: La entrega rápida de los resultados da confianza y prestigio a la organización electoral. No debe descartarse, sin embargo, instalar centros de cómputo con recursos materiales mínimos en locales de votación de lugares aislados y de acceso difícil. Por ejemplo, aquellos que no logran hacer llegar las actas a su ODPE el mismo día de la elección, demorándose en consecuencia su digitación, podrían usarse siempre y cuando se disponga de una línea telefónica. Si estos locales de votación son escuelas, pueden beneficiarse del uso posterior de los equipos computacionales asignados para la elección.

Los Planes de Contingencia deben ser probados: En cuanto a la verificación previa de la operatoria de centros de cómputo, es frecuente considerar planes de respaldo o contingencias que no se prueban a tiempo. Suele ser el caso de probar que el servidor de respaldo que hay en cada centro de cómputo tome la carga, como probar el plan de contingencia de fallas en líneas de comunicaciones o del software de manejo de estas comunicaciones. Sería conveniente entonces introducir en los simulacros la exigencia de que al menos en algunos centros de cómputo e hagan estas pruebas. Un simulacro puede pasar con cero faltas porque no hubo fallas en ninguna línea de comunicación, pero no habrá entrenamiento para posibles fallas el día de elección, en que las líneas de comunicaciones tienden a estar más cargadas.

Monitoreo del sistema: En el dominio del equipo que se asigna en las ODPEs para que los personeros y observadores sigan el avance de los resultados, se complica el procedimiento asignando una clave de ingreso a cada uno de los personeros de los partidos y agrupaciones políticas, ya que obliga a entrar una tabla con los correspondientes DNI y generar una clave para cada uno. La necesidad de modificar estas últimas en el momento de ingresar crea distracción del encargado de cómputo o de su asistente, por lo cual, al tratarse de una pantalla de consulta ubicada en un área restringida, el acceso debería ser más simple. En la práctica, al ingresar uno de los personeros deja la pantalla de consulta abierta para que la opere cualquier otro.

En esta misma pantalla de consulta se pudo observar que alguna ventana estaba mal aprovechada, vale decir habiendo espacio en la pantalla, la ventana restringe innecesariamente los partidos que se pueden ver simultáneamente. Un ejemplo de esto se da en la consulta de regiones, opción ‘avance’, opción ‘por mesa’, en que sólo aparecen a la vista 4 líneas para presentar resultados de partidos o agrupaciones. De esta forma se pierde una visualización más de conjunto ya que hay que hacer rotar esta lista para ver otros partidos. Bajo el sector que muestra los resultados de partidos y agrupaciones va el sector de votos en blanco, nulos, objetados y totales, siempre a la vista.

D. 
franja electoral regional

1.
Datos de Contexto 

En relación con la cobertura de los medios de comunicación a los candidatos participantes de las Elecciones Regionales y Municipales en Perú 2002, uno de los puntos en que la MOE OEA centró especialmente su atención hizo referencia con la Franja Electoral Regional, aspecto que fue ampliamente debatido y cuestionado en las elecciones.

El propósito de esta Franja era facilitar y garantizar el acceso gratuito de las organizaciones políticas participantes del proceso electoral a los medios de comunicación, de manera que los ciudadanos se informaran acerca de las distintas propuestas y programas de gobierno regional. 

De acuerdo a lo que dispone la Ley de Elecciones Regionales, Ley 27683 (Resolución 643-2002-JNE) está Franja debía transmitirse desde quince días antes de la fecha fijada para las elecciones. Sin embargo, en un plazo muy cercano a éstas, aún no existía claridad si este espacio se abriese o no, ya que el Ministerio de Economía y Finanzas había señalado que no contaba con recursos en la caja fiscal para financiarla.

Frente a la demanda de dichos espacios por parte de los partidos políticos y a la polémica generada, el día miércoles 6 de noviembre una resolución de la Corte Suprema autoriza la transferencia de fondos al JNE para financiar la Franja. Dicha financiación no estuvo libre de controversias, ya que contar con los 10.000.000 de soles que se había dispuesto, suponía una redistribución de fondos ministeriales, y muchos acusaban que se utilizarían recursos del fondo de contingencia.

Por otra parte, dada la proximidad de la fecha de las elecciones, se realizaron algunas modificaciones a la Ley en relación con los siguientes aspectos de la misma.

Tiempo de duración de la franja: tal como se señalaba anteriormente, en la Ley se estipula que esta Franja debe comenzar 15 días antes de la fecha fijada para las elecciones, pero, en este caso, comenzó sólo 7 días antes: desde el sábado 9 hasta el viernes 15 de noviembre. 

Plazo para la entrega de los materiales por parte de las organizaciones políticas: se fijó como plazo de entrega de las grabaciones a los medios de comunicación el día viernes 8 de noviembre, es decir un día antes de que se iniciara la franja y no 3 días antes como lo estipulaba la Ley. Esto se suma al hecho de que las agrupaciones políticas entregaron sus materiales con cierto retraso, lo que determinó que no se contara con el tiempo para la revisión de los materiales según lo estipula la Ley. Como consecuencia, que parte de las grabaciones se editaran o se bajaran de la señal con posterioridad de su emisión, por no cumplir con los requisitos técnicos y restricciones fijadas.

Administración de la Franja: A diferencia del año 2001, la administración de la Franja estuvo a cargo del JNE y no de la ONPE.

Esta franja se transmitió por todos los canales de televisión de señal abierta y estaciones de radio, públicos y privados, de cobertura nacional y regional
 de los 25 departamentos de Perú (en el caso de Lima correspondía a la Franja del Callao), en los siguientes horarios:

Televisión

19.00, 20.00, 21.00 y 22.00 horas

2 candidatos cada hora: 1 minuto cada candidato.

Tiempo diario total: 8 minutos 

Radio

7.00, 7.30, 8.00, 8.30 horas

2 candidatos cada media hora: 1 minuto cada candidato.

Tiempo diario total: 8 minutos 

En la Ley se establecía que los espacios que no fueran utilizados por las organizaciones políticas, así como los tiempos excedentes, se destinaran a la difusión de información electoral vinculada con el proceso, que propusiera el JNE.

2. 
Desarrollo de la Franja Electoral Regional

En cuanto a la Franja Electoral Regional fue posible constatar que ésta no fue aprovechada a cabalidad por parte de las organizaciones políticas en lo que concierne a los siguientes aspectos:

Entrega de los materiales: se constató que un gran número de agrupaciones políticas entregó su material con atraso o incompleto, por lo que no pudieron aprovechar todos los espacios que la Franja les facilitaba. Por otra parte, principalmente en el ámbito de departamentos del interior del país, hubo partidos políticos que nunca entregaron sus grabaciones de video y audio. 

Naturaleza del material entregado: en la gran mayoría de los casos correspondía a grabaciones de tipo publicitario en donde no se daba especial atención a la difusión y explicación de propuestas y programas de gobierno regional (tal como lo estipula la Ley), que es lo que en definitiva significa el mayor aporte de la Franja para que los electores entreguen un voto informado y responsable.

Prohibición de utilizar la Franja Electoral Regional para propaganda electoral municipal: de acuerdo a lo estipulado por la Ley, se señala que esta Franja es solamente de carácter regional. Sin embargo, se presentaron casos en que las agrupaciones políticas realizaron propaganda municipal, por lo que en un comunicado oficial del JNE, fechado el día 12 de noviembre, se ordenó retirar –o editar- toda aquella publicidad que estuviera siendo mal utilizada.

Por otra parte, la ONPE se refirió a la utilización de los espacios que no estaban siendo utilizados por los partidos políticos o que quedaban libres para asegurar la proporcionalidad de las apariciones de las distintas agrupaciones en contienda. Esto, en razón de que hasta el día martes 12 de noviembre la totalidad de estos espacios fue utilizada por el JNE para la difusión de spots televisivos y cuñas radiales orientadas a hacer campañas de educación electoral, función para la cual sólo está facultada la ONPE durante los procesos electorales
. A partir del día miércoles 13 el JNE retiró este material y utilizó estos espacios para transmitir el mensaje que el Presidente del JNE tiene que entregar a la nación frente a cada proceso eleccionario, abriendo espacios en televisión en el ámbito de los medios de Lima, sólo desde el día jueves 14 para que la ONPE difundiera su material de capacitación electoral.

3. 
Mediciones de la Franja Electoral Regional

Tal como lo señala la Ley, el JNE debe contratar una empresa que realice el seguimiento de la Franja y la medición de los espacios utilizados por las distintas agrupaciones políticas. La empresa contratada fue Media Check, la cual proporcionó esta información a la MOE OEA.

Debido a la naturaleza de esta elección, que al ser de carácter regional suponía un proceso eleccionario individual por cada departamento, sólo se cuenta con información cuantitativa para la Franja del Departamento del Callao. Sin embargo, dicha información se transmitió también en el ámbito de Lima Metropolitana, debido a que las transmisiones de las cadenas televisivas y radiales cuentan con una misma frecuencia. De allí que al inicio de cada transmisión de la Franja Electoral Regional, se recordaba que la Franja sólo era válida para el Departamento del Callao.

La distribución de esta Franja se realizó como aparece en los gráficos que siguen: 


[image: image1.wmf]FRANJA ELECTORAL REGIONAL CALLAO / TV LIMA

Total de avisos: 410

ONPE

9%

JNE 

20%

ORGANIZACIONES 

POLITICAS

71%


FUENTE: MEDIA CHECK

ELABORACION: MOE OEA


[image: image2.wmf]FRANJA ELECTORAL REGIONAL CALLAO / RADIOS LIMA

Total de avisos: 675

JNE 

30%

ORGANIZACIONES 

POLITICAS

70%

FUENTE: MEDIA CHECK

ELABORACION: MOE OEA

En lo que se refiere a los departamentos del interior del país, se cuenta con la siguiente información, facilitada también por la empresa Media Check:

	
	TOTAL CANDIDATOS
	MATERIAL NO ENTREGADO

	AMAZONAS
	7
	- (no se tiene información)

	ANCANSH
	8
	0

	APURIMAC
	7
	1

	AREQUIPA
	10
	1

	AYACUCHO
	12
	3

	CAJAMARCA
	9
	1 tv / 2 radio

	CUSCO
	13
	5

	HUANCAVELICA
	10
	3

	HUANUCO
	10
	0

	ICA
	6
	1

	JUNIN
	11
	1

	LA LIBERTAD
	8
	0

	LAMBAYEQUE
	9
	1

	LORETO
	6
	1

	MADRE DE DIOS
	7
	3

	MOQUEGUA
	10
	2

	PASCO
	5
	0

	PIURA
	9
	2

	PUNO
	7
	2

	SAN MARTIN
	7
	0

	TACNA
	8
	0

	TUMBES
	11
	3

	UCAYALI
	12
	1


A partir de este cuadro es posible observar que, a pesar de los problemas encontrados principalmente con los retrasos en la entrega de los materiales por la gran mayoría de las agrupaciones políticas, alrededor del 87 por ciento de los partidos utilizó los espacios asignados, lo que refleja el interés y necesidad de contar con esta Franja. Por otra parte, en relación con las razones expuestas por los partidos que no utilizaron la Franja se refieren principalmente a la falta de tiempo y de recursos.

En el caso de los espacios no utilizados por las agrupaciones políticas, la totalidad fue destinada a las grabaciones del JNE. 
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4. 
Comentarios Finales

Frente al escenario de la Franja Electoral Regional 2002, es importante recalcar la necesidad de que frente a un nuevo proceso eleccionario se asegure un tratamiento más oportuno de estos espacios que se abren a las distintas agrupaciones políticas, de manera que se cumpla cabalmente con los objetivos propuestos, y que el costo que significa abrir estos espacios sea realmente aprovechado.

Esto implica que se defina con anterioridad los recursos con los que cuenta el Estado para efectos de la Franja Electoral, como punto de partida para determinar los plazos y requerimientos necesarios para un buen desenvolvimiento de la Franja y para que los partidos puedan preparar con tiempo sus materiales.

Esto supone, a su vez, una reglamentación más precisa en la utilización de estos espacios, de manera que realmente se cumpla de manera estricta con lo que estipula la Ley en relación con la difusión y explicación de propuestas y programas de gobiernos regionales, y no sólo de grabaciones publicitar
CAPÍTULO III.   EL DÍA DE LAS ELECCIONES

a.
sedes y equipos de observación 

Para el día de las elecciones, un total de 15.298.237 electores, distribuidos en 94.755 mesas de sufragios, debían elegir 278 autoridades regionales y 12.138 autoridades municipales.

El Jefe de la MOE abrió la jornada de observación en la Provincia Constitucional del Callao, para posteriormente trasladarse a la ciudad de Arequipa, donde observó la jornada y compartió con la prensa su balance de conjunto, al mediodía de los comicios y al cierre de las mesas de sufragio.

Durante la jornada electoral, los observadores ubicados en las 8 sedes de la MOE, visitaron en promedio 10 centros de votación cada uno de ellos, para constatar las condiciones en que se desarrollaba la votación. Los principales temas objeto de observación fueron los siguientes: apertura e instalación de mesas; desarrollo de la votación; procedimientos de escrutinio y cierre; repliegue del material electoral. Y durante toda la jornada electoral quejas y denuncias. 

B. 
Procesos observados

En términos generales, la apertura se realizó en forma normal, aunque se presentaron algunas dificultades por el retraso o no-asistencia de los miembros de mesa, lo que provocó que, siendo las 10 de la mañana, un promedio de 15 por ciento de éstas aún no habían concluido su proceso de instalación. En algunos casos, la no-participación de los miembros de mesa en las actividades de capacitación programadas por la ONPE se evidenció en la lentitud del proceso de instalación y contribuyó al atraso. Sin embargo, a las 11:15 de la mañana, en los locales observados por esta Misión, el 100 por ciento de las mesas se encontraban debidamente instaladas y abiertas a los electores.

Las dificultades logísticas que se presentaron en algunos lugares del país, especialmente en lo relativo a los carteles con las listas de los candidatos que no se encontraban dentro de las ánforas, fueron debidamente solucionadas por los delegados de la ONPE en los locales de votación. 

La MOE pudo constatar que la presencia de personeros fue importante, encontrándose representantes de las distintas agrupaciones políticas en la mayor parte de las mesas observadas. 

Se constató también la presencia de los delegados del Jurado Nacional de Elecciones y de los representantes de la Defensoría del Pueblo.

Los observadores dispersos sobre el territorio concordaron en que las fuerzas armadas y policiales contribuyeron a mantener el orden y la seguridad en los locales de votación. Cabe destacar que el llamado a “paro armado” formulado por el grupo subversivo Sendero Luminoso en los departamentos de Junín, Huancavelica y Ayacucho fue desoído por la población y no se registraron, por lo tanto, alteraciones del orden público atribuibles a esta convocatoria que impidieran al normal desarrollo de los comicios.  

Desde hora temprana la afluencia de los electores a la votación fue masiva, en un clima general de orden y calma. 

A las 16:00 horas, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación electoral, se procedió al cierre de la votación en las mesas de sufragio y al inicio del escrutinio de resultados. 

Los observadores en general asistieron a un proceso de conteo de votos realizado sin impedimentos, con efectiva concurrencia de los personeros de las distintas agrupaciones contendientes,  pero en el que nuevamente se evidenció la lentitud y falta de entrenamiento de los miembros de mesa.

Al momento del cierre de la votación, el balance señala que ésta se realizó en un clima de normalidad, bajo condiciones que le permitieron al electorado ejercer libremente su derecho al voto. Adicionalmente, se verificó el cumplimiento de la responsabilidad, por parte de los miembros de mesa, por asegurar la confidencialidad de los resultados consignados en las Actas.

3. 
Resultados de la observación

A las 18:30 horas del día 17 de noviembre, la MOE ofreció sus apreciaciones de conjunto sobre la jornada electoral destacando lo siguiente: 

· El proceso de votación se realizó en un clima de completa normalidad, bajo condiciones que permitieron al electorado peruano ejercer su derecho al voto como libre expresión de la voluntad ciudadana. 

· La OEA pudo constatar que la ONPE se empeñó en poner a punto los elementos logísticos necesarios para el desarrollo de la jornada y que el Jurado Nacional de Elecciones impartió justicia electoral en todos los casos que le fueron presentados. 

· Durante la jornada, la MOE conoció el pronunciamiento de varios líderes políticos que expresaron sus reflexiones sobre el proceso de descentralización que se inicia a partir de estas elecciones. Desde el punto de vista de la MOE esto resulta positivo, puesto que se trata de un indicador del buen ambiente cívico de la jornada. La participación ciudadana y las garantías en cuanto a la organización y justicia electoral permitieron un adecuado espacio de reflexión sobre el efecto político de las elecciones.

Sin perjuicio de lo anterior, en virtud del retraso producido en el proceso de instalación de las mesas de sufragio, la OEA considera que sería deseable continuar con una campaña de orientación y motivación ciudadana que resalte la necesidad de que los miembros de mesa asuman sus funciones con el compromiso cívico que estos procesos merecen, para concordar con los avances que presentan los organismos electorales.  

CAPÍTULO IV.  ETAPA POSTCOMICIAL

En general, el traslado de las actas electorales a los centros de cómputo se realizó con normalidad, salvo en algunos puntos del país en donde se registraron incidentes. Los hechos más graves se produjeron en distintos distritos del Departamento de Cajamarca, con un total de ocho actos de violencia en contra del proceso electoral; y en el Departamento de Loreto. Grupos disconformes con los resultados procedieron a sitiar algunas ODPEs y a interceptar las embarcaciones que trasladaban las actas, lo que obligó a la intervención de las fuerzas policiales, con el lamentable resultado de dos personas muertas.

La MOE tuvo conocimiento de incidentes en al menos 56 distritos del país, donde se produjeron disturbios de distinta naturaleza. Esto motivó que la MOE emitiera un comunicado con fecha 20 de noviembre, en el que expresó su preocupación por estos sucesos que comprometieron el normal desarrollo de las tareas de las correspondientes Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales (ODPEs), y de algunos Jurados Electorales Especiales (JEEs). La Misión lamentó por sobre todo la pérdida de vidas humanas, así como los cuantiosos daños materiales ocasionados por actos vandálicos que no se compadecen con el civismo que le es propio al ciudadano peruano, plenamente comprobado en momentos críticos de su recuperación democrática. 

Sin embargo, la MOE-OEA ha evaluado que estos actos vandálicos no comprometieron los procesos de cómputo, entrega de resultados y juzgamiento de la elección en distritos del interior del país, por cuanto la información correspondiente ya se encontraba en Lima en poder del JNE y de la ONPE.

De igual manera, el compromiso de los líderes políticos, aunado al sentimiento de preservación y fortalecimiento democrático que asiste a las instituciones y a la ciudadanía peruanas, le señalaron a la Misión de Observación Electoral de la OEA que, en términos generales, esos hechos de violencia no empañaron ni comprometieron el buen suceso de un proceso electoral que en su preparación y ejecución demostró plenas garantías. 

Por otra parte, la MOE-OEA respaldó al JNE y a la ONPE en su decidida actitud para, de manera coordinada con la Fiscalía de la Nación, iniciar las acciones que conduzcan a que estos hechos lamentables no queden impunes. 

Algunos de los incidentes registrados fueron los siguientes:

Loreto: 

Distrito Fernando Lores. (2 muertos). Intento de robo de ánforas.

Cajamarca: 

Distrito Santo Domingo de la Capilla: Quema de material electoral

Distrito de Sorochuco: Quema de material electoral

Distrito Namora: Quema de material electoral

Distrito Eduardo Villanueva: Quema de material electoral

Distrito Llacanora: Quema de material electoral

Distrito de Santa Cruz: Quema de sedes electorales

Distrito Baños del Inca: Toma de local de votación

Distrito de San Juan: Intento de robo de actas electorales.

San Martín:

Distrito El Eslabón: Quema de material electoral

La Libertad:

Distrito de Trujillo: Disturbios

Ancash:

Distrito de Carhuaz: Disturbios

Pasco:

Distrito de Villa Rica: Disturbios.

Lima:

Distrito de Ihuari: Toma de local de votación

Cusco:

Distrito de Anta: Disturbios

Ica:

Distrito de Guadalupe: Quema de local de votación.

Puno:
Distrito de Paica: Toma de rehenes.

Distrito de Huayrapata: Disturbios.

Distrito de Llave: Quema de material electoral

Tacna:

Distrito de Locumba: Impedimento para hacer entrega de material electoral

Distrito de Maman: Impedimento para hacer entrega de material electoral

A. 
Denuncias electorales 

Durante el proceso de cómputo de los resultados se presentaron dificultades en algunas ODPEs, fundamentalmente motivadas por la escasa diferencia de votos entre algunos de los candidatos. La MOE hizo seguimiento al tratamiento de estos casos por parte de la justicia electoral o en el fuero común, según el caso. Entre los casos más relevantes por su impacto en la opinión pública se señalan los siguientes:

Callao

Presunta alteración de actas en la elección de presidente regional, denunciada como fraude por el Partido Aprista Peruano en la Provincia Constitucional de El Callao. 

Ancash 

La Quinta Fiscalía Provincial del Santa abrió un proceso de investigación contra el virtual presidente regional de Ancash, Freddy Ghilardi Alvarez  (Partido Aprista), por presunta tentativa de soborno al personal técnico de las ODPEs de Huaráz y Huari, a fin de verse favorecido en el conteo final de votos.   

Cusco

El movimiento independiente UPP (Unión por el Perú) demandó la nulidad parcial de las elecciones regionales en la provincia de Espinar, Cusco, por una serie de irregularidades ocurridas en el proceso, que pretendían demostrar el fraude perpetrado por las autoridades electorales en detrimento de su candidato a la presidencia de la región, Hugo González Sayán.  Responsabilizan a Manuel Cuaresma Urquizo, Presidente del JEE de la provincia de Espinar y hermano del candidato de la agrupación política  Frente Independiente Moralizador (FIM), Carlos Cuaresma. Ante la denuncia la Defensoría del Pueblo señaló que el tema del parentesco no es ilegal aun cuando no es ético. 

El día de la votación, los observadores recibieron algunas quejas que pusieron en conocimiento de las autoridades electorales dispuestas en los locales de votación, procurando de esta forma la solución expedita del caso.

Las principales quejas y denuncias recibidas durante el proceso electoral estuvieron relacionadas con los siguientes aspectos:

· Supuesto proselitismo político por parte de alcaldes y funcionarios públicos pertenecientes a los CTAR (Consejo Transitorio de Administración Regional).

· Supuesto uso de recursos del Estado con fines proselitistas;

· Inscripción masiva de electores en un mismo domicilio de una localidad;

· Tachas de candidatos que cumplían los requisitos legales;

· Exhibición de propaganda política en algunos locales de votación por parte de personeros y activistas, quienes, después de ser prevenidos, suspendieron la actividad proselitista; 

· Problemas con la acreditación de algunos personeros, que fueron resueltos por el JEE correspondiente; 

· Disturbios postelectorales en distintos distritos del país que afectaron oficinas electorales.

B. 
Evaluación del proceso electoral con autoridades nacionales

Al día siguiente de la celebración de los comicios, el Jefe de la MOE, acompañado por el Director de la Oficina de la Secretaría General de la OEA en el Perú, visitó al Presidente de la República con el propósito de evaluar el desarrollo de la jornada electoral. El primer mandatario destacó ante la prensa el significado que tiene para el país la elección de autoridades regionales y locales, por lo que implica en términos de consolidación del sistema democrático y, en especial, porque marca el inicio de un proceso importante de descentralización. El Presidente Toledo recalcó que el comienzo de dicho proceso de descentralización, paulatino pero constante, concuerda con la voluntad de su gobierno. Acorde con lo anterior, y con la intención de promover el fortalecimiento del mismo, el Presidente solicitó a la Misión de la OEA el acompañamiento, por parte de su equipo núcleo, del proceso de fortalecimiento institucional que la gobernabilidad local del Perú demanda. 

En la etapa post electoral la Misión también sostuvo reuniones con las máximas autoridades del JNE y de la ONPE, durante las cuales se obtuvo una evaluación positiva del desarrollo de la jornada electoral y se solicitó información respecto al proceso de cómputo y juzgamiento de las denuncias que han surgido. Cabe destacar la invitación del Presidente del JNE al Jefe de la MOE a la ceremonia de entrega de credenciales a los Presidentes Regionales, el 17 de diciembre de 2002. Igualmente, la MOE, a solicitud de la ONPE, le dio seguimiento in situ,  durante la primera quincena de marzo de 2003, a las recomendaciones formuladas y al trámite de la reforma electoral en curso. De la misma manera, en el mes de diciembre de 2002, por invitación del Presidente de la República, la MOE asistió a la ceremonia de extensión del Acuerdo Nacional hacia los gobiernos regionales electos. De esta forma, la Misión cumplió con su propósito de dar seguimiento al proceso electoral en todas sus etapas, incluida la proclamación de los candidatos electos.    

CAPÍTULO V.   CONCLUSIONES

A partir de los reportes de los coordinadores de cada una de sus sedes, la MOE realizó una evaluación de los principales temas de observación del proceso electoral regional, que le permitió arribar a las siguientes conclusiones:

· En el campo de la logística, las actividades del cronograma electoral se cumplieron a cabalidad y se logró un proceso donde las dificultades fueron superadas mediante la oportuna intervención de las autoridades electorales y de gobierno, lo que entregó a la ciudadanía un ambiente de tranquilidad y apego a la legalidad. La votación se realizó en un clima de completa normalidad, bajo condiciones que permitieron al electorado peruano ejercer su derecho al voto como libre expresión de la voluntad ciudadana. 

· Como se señaló anteriormente, desde el punto de vista de la MOE-OEA, los incidentes que se presentaron en la etapa postelectoral no comprometen los procesos de cómputo, entrega de resultados y juzgamiento de la elección en distritos del interior del país, por cuanto la información correspondiente ya se encontraba en Lima, en poder del Jurado Nacional de Elecciones (JNE) y de la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), al momento de los incidentes.

· En materia de capacitación, se apreció un gran avance por parte de la ONPE en metodologías de capacitación y en la calidad y diversidad del material utilizado para la misma. Sin embargo, en virtud del retraso en la instalación de las mesas de sufragio el día de la elección y de la lentitud observada por esta Misión en el cierre y escrutinio de los votos, la OEA considera que un porcentaje importante de los miembros de mesa no contaban con el entrenamiento adecuado para cumplir sus funciones. Por lo tanto, sería deseable continuar con una campaña de orientación y motivación ciudadana que resalte la necesidad de que los miembros de mesa asuman el compromiso cívico que estos procesos merecen, aprovechando los avances del sistema electoral peruano y las oportunidades de formación que le ofrecen los órganos electorales.

· El equipo técnico de la MOE utilizó todos los espacios abiertos por la ONPE para observar y evaluar la confiabilidad del sistema de cómputo que se utilizaría para estas elecciones. Durante el día de los comicios los centros de cómputo  funcionaron normalmente, las actas en cada centro de cómputo siguieron su proceso normal, primero la lotización, enseguida la digitación, verificación y corrección en los casos de discrepancia. La digitalización se realizó en forma conjunta con el JNE. No hubo problemas con la transmisión de resultados desde los centros de cómputo hasta los servidores de consolidación central. El sofware de cómputo electoral, que fuera motivo de tantas preocupaciones y desconfianzas en las elecciones del año 2000, dejó de ser protagonista de los comicios regionales y municipales. A pesar de lo anterior, en este informe se plantean algunas recomendaciones tendientes a mejorarlo, ya sea en el aspecto costo/beneficio, como en facilidad de operación y facilidad de lectura de resultados.

· En relación con el tema de la franja electoral regional, a pesar de los problemas de financiamiento que retrasaron su apertura, alrededor del 87 por ciento de los partidos utilizó los espacios asignados, lo que refleja el interés y necesidad por contar con esta Franja. 

La MOE pudo constatar, al igual que durante el proceso eleccionario celebrado en el año 2001, el equilibrio existente entre los poderes públicos y la plena vigencia de las libertades ciudadanas. Asimismo, la Misión constató el esfuerzo desplegado por los organismos electorales para organizar en un plazo reducido unos comicios que por su doble carácter de regionales y municipales, resultaban complejos, brindando garantías a las fuerzas políticas en contienda y a la ciudadanía,  de la corrección de los mismos. 


En definitiva, el análisis que la MOE realizó de todas las etapas del proceso, presentó un marco predominante de fortalezas que le permiten, como ya se señaló, calificar a estas elecciones como libres y justas.  Sin embargo, dicha conclusión no debe obviar la necesidad de que las autoridades electorales revisen aquellas áreas en que se detectaron falencias, con miras al mejor desarrollo de futuros comicios  y el consiguiente fortalecimiento del sistema democrático en el Perú.


De esta manera, sería oportuno que, aprovechando el espacio inmediato que facilita el calendario electoral y teniendo en cuenta el referido Dictamen de la Comisión de Constitución, Reglamento y Acusaciones Constitucionales del Congreso de la República, se trabajara la reforma que permita que la Ley electoral defina claramente la competencia de los órganos del sistema. El Perú, con el apoyo de la comunidad internacional, ha invertido en el 2001 y 2002 en la construcción de un sistema electoral que se muestra creíble y con capacidad de organizar elecciones confiables. La imagen del Jurado Nacional de Elecciones y de la ONPE, trabajando por un objetivo común en beneficio de la institucionalidad, es a la que se han aconstumbrado los peruanos en los procesos electorales de 2001 y 2002 y, por lo tanto, merece ser apoyada en su perfeccionamiento.  


Un hecho destacable, sin duda, que significa el compromiso de los peruanos de aportarle a la consolidación democrática del país y su confianza en el actual sistema electoral, se evidenció en esta elección con una participación ciudadana superior al 80 por ciento. Este porcentaje sobrepasa, incluso, el de las últimas elecciones generales. El interés ciudadano fue acompañado por la MOE que le dio seguimiento a todas las etapas del proceso eleccionario, incluyendo el curso de las recomendaciones formuladas, como es deseable para las misiones de observación electoral de la OEA, limitado casi siempre este objetivo por razones presupuestarias.


Finalmente, la MOE expresa su reconocimiento y gratitud a la ciudadanía del Perú, a los medios de prensa, a las autoridades electorales y del Gobierno, a los partidos políticos, a Transparencia y demás organizaciones de la sociedad civil, a la Defensoría del Pueblo, al cuerpo diplomático representado en las Embajadas y Organismos Internacionales que la apoyaron, y muy especialmente, a los Embajadores Eduardo Ferrero y Roger Noriega, Representantes Permanentes ante la OEA de los gobiernos del Perú  y de los Estados Unidos, respectivamente, quienes adelantaron decisivas gestiones que permitieron el financiamiento de la Misión. Reconocemos el valioso apoyo que le brindaron a la MOE las Embajadas en el Perú de los Gobiernos de los Estados Unidos de América, Brasil, Corea del Sur, Canadá, Reino Unido de Gran Bretaña, Unión Europea y Colombia; el apoyo brindado por expertos del Servicio Electoral de Chile, del Instituto Republicano Internacional (IRI), del Instituto Nacional Demócrata ( NDI ) y de la Fundación Internacional para Sistemas Electorales (IFES).


Igualmente, deja constancia del invaluable apoyo brindado a la Misión por el Director y el personal de la Oficina de la SG/OEA en el Perú, incluyendo al personal del Programa del Desminado de la UPD/OEA.


Por último, evocamos a todos y a cada uno de los miembros de las MOE que acompañaron en el Perú los procesos electorales del 2000 al 2002, que básicamente son los mismos integrantes de la MOE/PERU/2002. Mujeres y hombres profesionales, representantes de las aspiraciones y posibilidades de los países de nuestras Américas, quienes con el mayor sentido de responsabilidad permiten que la observación electoral trascienda más allá del ejercicio mismo y sea capaz de acompañar el fortalecimiento institucional y democrático que se inicia con los eventos electorales, de acuerdo con el espíritu de la Carta Democrática Interamericana.

CAPÍTULO VI. REPORTE FINANCIERO
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STATEMENT OF CHANGES IN FUND BALANCE
From Inception (October 24,2002 ) to March 31, 2003

Increases
Contribution $ 143,617
Total Increases $ 143,617
Decreases
Transfer to OAS-DEMOC 23,638
Expenditures
Travel 28,450
Equipment, Supplies and Maintenance 15,077
Building and Maintenance 43
Performance Contracts 57,286
Other Expenses 5,566
Total Decreases 130,060
Net change during period 13,557
Unliquidated Obligations 109
Fund balance at end of period $ 13,448
Obligations Pending Approval 10,000
Adjusted Fund Balance $ 3,448

" ‘”’L{) da,( Nz dey ~
\ o Certified by: Javier Goldin, Chief Project UPD-EOM/021
| Finagoiar’}‘{eportihg and Policy Division Award USDEP99/22
Department of Financial Services

(1) Obligations in the process to be approved. In case Obligations are not approved, fund balance
will remain as shown above,
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Expenditure Composition by Object of Expense
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DESCRIPTION OF OBJECTS OF EXPENDITURE

National and international Travel - This category includes expenditures related to travel and per diem
expenses for international supervision, control administration, as well as local travel and contracted
personnel for internal program administration.

Equipment, Supplies and Maintenance - This category includes: a) fuel, lubricant, insurance, and
vehicle maintenance; b) helicopter services related costs; ¢) field equipment, and supplies.

Building & Maintenance - includes repairs and maintenance for fixed installations of the office, as well
as rent and service payments such as water, electricity and communication costs.

Performance Contracts - This category includes: a) local contracts for administrative, security, drivers
personnel, and translation services; b) international contracts in the field and at headquarters-OAS; ¢) life
and health insurance for both international and national personnel.

Other Expenses - Shipping costs, customs fees, petty cash, advances, exchange rate difference and
miscellaneous expenses.




APÉNDICE I.

BOLETINES DE PRENSA
MISIÓN DE OBSERVACIÓN ELECTORAL

ELECCIONES REGIONALES Y MUNICIPALES 2002


Lima, 11 de noviembre de 2002



La Misión de Observación Electoral (MOE) de la Organización de los Estados Americanos (OEA) inicia hoy la etapa más intensa de sus trabajos con el arribo al país del resto del equipo internacional que observará los comicios regionales y municipales del 17 de noviembre. La MOE estará integrada por 24 observadores provenientes de 10 países del hemisferio, que en el día de las elecciones contarán también con el apoyo de unos 20 voluntarios de distintas embajadas y organizaciones internacionales acreditadas en el país. Cabe señalar que los observadores de la OEA, en su mayoría, son los mismos que estuvieron presentes el año pasado en las elecciones presidenciales, por lo que conocen el sistema electoral del país y están capacitados para hacer un seguimiento detallado del mismo.

La Carta Democrática Interamericana, que nació gracias a una iniciativa del Perú, destaca la importancia de la promoción de la cultura democrática y la observación electoral constituye una herramienta importante en este proceso. Por esto es de especial interés para la MOE-OEA la celebración de elecciones regionales que se realizarán por primera vez en el país. Estos comicios representan un paso clave en el proceso de descentralización y afianzamiento de la gobernabilidad local en el Perú. La confianza del pueblo en los resultados electorales, tanto regionales como municipales, será esencial para el desarrollo de un proceso gradual y transparente de regionalización. La comunidad internacional sigue con gran interés esta jornada de consolidación de la democracia peruana. 

Durante la última semana, el Jefe de la Misión de Observación Electoral, Diego Paz, el Director de la Oficina de la Secretaría General OEA en el Perú, Ronalth Ochaeta, y miembros del equipo de la MOE se reunieron con las máximas autoridades de los entes electorales, con el Presidente de la República Alejandro Toledo y autoridades de gobierno, con líderes de partidos políticos y representantes de la sociedad civil, así como con diplomáticos de varios países cooperantes. Las reuniones con los partidos políticos continuarán durante esta semana.


En la recta final del proceso comicial, la MOE-OEA destaca la voluntad del Jurado Nacional de Elecciones (JNE) y de la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) de trabajar conjuntamente para asegurar que el proceso se desarrolle con normalidad. Esto se evidenció en la reunión de coordinación de los dos entes electorales el viernes pasado, oportunidad en la que se firmó el Acuerdo sobre Procedimiento de Observación Electoral con la Secretaría General de la OEA. Se anunciaron próximas reuniones de trabajo entre estos organismos para seguir atendiendo temas de interés para la buena marcha del proceso electoral. Esta actitud positiva es esencial para superar los vacíos que aún subsisten en la legislación peruana respecto de las competencias de los organismos del sistema electoral.


En el día de ayer, representantes de la MOE-OEA observaron el simulacro de votación y de cómputo, constatando una significativa participación de miembros de mesas de sufragio a nivel nacional. En cuanto a la prueba del programa de cómputo, se apreció que tanto en la carga, la transmisión de datos y el cómputo el programa cumplió a cabalidad.

Para estas elecciones regionales y municipales se utilizará un nuevo sistema de cómputo que fue desarrollado y probado dentro de los plazos establecidos por la ONPE, sin que se recibieran quejas de parte de los personeros técnicos respecto de su funcionamiento. La versión definitiva del software de cómputo ya fue entregada a todos los personeros técnicos de los partidos políticos. La ONPE ha establecido 133 centros de cómputo, cada uno de ellos cuenta con el equipamiento necesario para la digitación y transmisión de los datos electorales. Se definieron los procedimientos de trabajo, que son conocidos por los personeros técnicos de los partidos políticos y de los fiscalizadores del JNE. Hasta el momento la MOE-OEA ha identificado una discrepancia respecto del proceso de digitalización de las actas electorales, sin embargo confía en que también se alcanzará un acuerdo en esta materia en los próximos días.


Dentro de los próximos días los observadores de la OEA se desplazarán a las subsedes de Arequipa, Cuzco, Huancayo, Ayacucho, Iquitos, Trujillo y Piura. También estarán presentes en el Departamento de Apurímac. Durante el día de las elecciones, se realizarán recorridos sorpresa en los locales de votación y centros de cómputo. La MOE permanecerá en el país para presenciar el conteo de votos y la entrega de resultados. La MOE cuenta con el financiamiento de los gobiernos de los Estados Unidos y Brasil. 


En sus actividades hasta la fecha, la MOE-OEA ha podido observar el compromiso cívico del país para informarse y participar en el proceso electoral. Como la OEA pudo constatar en las elecciones de 2001, el Perú tiene un sentimiento definido por los valores democráticos. En estas elecciones, la Misión de la OEA tiene la oportunidad de presenciar cómo el proceso electoral en curso apunta a confirmar esa realidad, en beneficio de la gobernabilidad del país. 

	


MISIÓN DE OBSERVACIÓN ELECTORAL

ELECCIONES REGIONALES Y MUNICIPALES, 2002 



Lima, 14 de Noviembre de 2002


El Jefe de la Misión de Observación Electoral de la Organización de los Estados Americanos (MOE-OEA), Diego Paz, se reunió hoy con el Jurado Nacional de Elecciones (JNE) y la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE). Como conclusión de las mismas y a dos días de los comicios, comparte las siguientes apreciaciones:


La MOE-OEA constató que los entes electorales han creado una dinámica propia que ha permitido superar los vacíos que exhibe la legislación peruana respecto a las competencias de los organismos del sistema electoral. Esto se evidenció en las reuniones de trabajo realizadas entre estos organismos para resolver temas de importancia.


Como resultado de lo anterior, el JNE y la ONPE compartieron con la Misión que llegaron a un acuerdo sobre cómo resolver la discrepancia en cuanto al proceso de digitalización de las actas electorales, señalada en el comunicado anterior de la MOE-OEA. Igualmente, el Presidente del JNE comunicó a la MOE que, tal como fue solicitado por la ONPE, se proporcionó el directorio de los fiscalizadores asignados a los centros de cómputo.

El Presidente del JNE tuvo a bien compartir con la Misión que es voluntad del organismo que preside, entregar las credenciales el día 12 de diciembre a las autoridades que resulten electas. La MOE-OEA considera positiva esta voluntad, por cuanto contribuye a fortalecer la eficiencia del sistema electoral.


Por su parte, el Jefe de la ONPE le informó a la Misión su determinación de iniciar la presentación de los resultados oficiales de las elecciones a partir de las 19:00 horas del día de los comicios. Dada la complejidad de estas elecciones, por la gran cantidad de listas que disputan los cargos regionales y municipales, este anuncio resulta de la mayor trascendencia para confirmar los avances que en materia técnica y en organización de elecciones viene experimentando la ONPE.


Considerando los avances registrados, la MOE-OEA, luego de su reunión de la fecha con el Jefe de la ONPE, confía en que se resolverán en tiempo y forma los aspectos técnicos referidos a la gestión informática del proceso, que en este momento son materia de pruebas internas para confirmar la optimización del uso del software que regula el tráfico de información hacia el centro de cómputo central, y las pruebas relacionadas con el plan de contingencia de transmisión de datos y del sistema de digitalización de las actas.


En otro aspecto, resulta fundamental para la transparencia del proceso que las autoridades garanticen la imparcialidad de los funcionarios que conforman los Consejos Transitorios de Administración Regional (CTAR), evitando las actividades de proselitismo político.


La Misión confía en que la presencia del Estado, y la determinación de la ciudadanía, conjurarán cualquier amenaza a la normal realización del proceso que grupos al margen de la ley intenten en algunos lugares aislados del país. 


El Jefe de la Misión invoca a todos los ciudadanos, a los miembros de mesa y los demás actores del proceso electoral a participar con entusiasmo en los comicios del próximo domingo, aprovechando la organización proporcionada por la ONPE y la fiscalización del JNE, de manera de preservar el tejido democrático y profundizar los enormes logros que el Perú ha alcanzado en el corto tiempo transcurrido desde la recuperación de la democracia.
MISIÓN DE OBSERVACIÓN ELECTORAL
ELECCIONES REGIONALES Y MUNICIPALES, 2002 

Lima, 17 de noviembre de 2002, 18:30 horas.  

Habiéndose cerrado la votación a las 16:00 horas, de acuerdo a lo dispuesto en la legislación electoral y una vez iniciado el escrutinio de resultados, la Misión de Observación Electoral de la Organización de los Estados Americanos (MOE/OEA) presenta su apreciación sobre la jornada electoral:

1. El proceso de votación se realizó en un clima de completa normalidad, bajo condiciones que permitieron al electorado peruano ejercer su derecho al voto como libre expresión de la voluntad ciudadana. 

2.  En este sentido, la OEA ha podido constatar el funcionamiento de un sistema electoral, en el que la ONPE se empeñó en poner a punto los elementos logísticos necesarios para el desarrollo de la jornada y en el que el Jurado Nacional de Elecciones ha impartido justicia electoral en todos los casos que le fueron presentados.

3. Sin perjuicio de lo anterior, en virtud del retraso producido en el proceso de instalación de las mesas de sufragio, la OEA considera que sería deseable continuar con una campaña de orientación y motivación ciudadana que resalte la necesidad de que los miembros de mesa asuman sus funciones con el compromiso cívico que estos procesos merecen, aprovechando de este modo los avances del sistema electoral peruano. 

4. Durante la jornada, la MOE conoció el pronunciamiento de varios líderes políticos que expresaron su compromiso con el proceso de descentralización que se inicia a partir de estas elecciones. Para la MOE, esto resulta positivo, puesto que nos indica como Misión Observadora Electoral que: a) existe un compromiso real de todas las fuerzas políticas del país por apoyar la descentralización, entendiéndola como la llave hacia una integración con desarrollo; y b) que el buen clima de la jornada y las garantías en organización y justicia electoral permitieron espacio de reflexión.

5. La voluntad del Jurado Nacional de Elecciones de entregar credenciales el día 12 de diciembre próximo resulta de la mayor trascendencia para concluir un proceso electoral que en su desarrollo nos permite confirmar unas elecciones limpias y transparentes. 

6. Con la observación de esta elección, la Organización de los Estados Americanos (OEA) ha sellado un ciclo de acompañamiento de los procesos electorales en el Perú, desde el año 2000 en la etapa más crítica de la democracia peruana en épocas recientes, luego en la reconstrucción democrática emprendida por el gobierno de transición del ex Presidente Valentín Paniagua, que se concreta en elecciones limpias y transparentes el año 2001, y en la confirmación de ese esfuerzo peruano en la celebración de las elecciones regionales y municipales del día de hoy.

7. Nuestro pleno reconocimiento al Jurado Nacional de Elecciones y Jurados Electorales Especiales, a la Oficina Nacional de Procesos Electorales y sus oficinas descentralizadas, al Gobierno, a la Defensoría del Pueblo, a los partidos políticos, a Transparencia y demás organizaciones de la sociedad civil, a la Conferencia Episcopal del Perú y a los medios de prensa por las facilidades que le proporcionaron a esta MOE para realizar su tarea de observación electoral.

8. Finalmente, la Misión reitera su reconocimiento a la ciudadanía peruana por el civismo que demostró al acudir a las urnas y ejercer su voto en un ambiente donde prevaleció el orden y el compromiso democrático. 

APÉNDICE II.

NOTAS DE RECONOCIMIENTO AL TRABAJO DE LA MOE

 POR PARTE DEL GOBIERNO DEL PERÚ  
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Seflor Embajador

Ronalth Ochasta Arqueta

Director de Ia Qrganizacion de los Estados Americanas - Perti
Ciudad -

Tengo el agrado de dirigirme a usted, por encarge del Secretario
General de |a Pres)dencia de la Republica, a fin de transmitirie 1a invitacién del sefior
Presidente de la Reptiblica a la Caremonia de Suscripcion del Acuerdo Nacional por
los Presidentes Regionales, y pasterior aimuerzo, a realizarse an Palacio de Goblerno
el dla miércales 18 de diciembre de 2002 a las 12:3Q haras. La referida invitacion ha
sido hecha extensiva a los doclores Diego Paz Bustamante, Especialista Principal
UPD/QEA y Jefe MOE-OEA-Peri-2002. ¥ Reul Martinez Bernal, Asesor Juridico de ia
MOE-OEA-Peru-2002

Al respeclu, imuchc se agradecera lener en cuenta que el ingreso
tendra lugar por ia Puerta de Honer a las 12: 15 horas,

Atentamente, -

-~/ . '.‘:) -
f/‘ {.é:{"_ Laestes

LUIS CHUQUIHUARA CHIL
Subseg¢s@tario General de la
Presidencia de la Republica
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CARTANe. /¥YS"  -2002-PcM/DM

Excelentisimo Sefior

CESAR GAVIRIA

Secratario General

Organizacién de los Estados Americanos - OEA

Washington D.C. - USA ,

De mi mayor consideracién y estima personal:

Tengo el alto honor de dirigirme a usted, en nombre del gobierno, a fin de hacere
llegar los saludos y agradecimientos del Sefior Presidente Constitucional de la
Reptblica del Pertt, doctor Alejandro Toledo Manrique, a la Organizacién que usted
dirige, con ocasién del arduo y gran trabajo realizado por la Mision de Observacion

Electoral en el Proceso de Elecciones Regionales y Municipales 2003 llevado a cabo
“en el Perq,

Las presentes lineas son muy breves y no podrian detallar el trabajo realizado por el
personal de observacion que la OEA envio al Pert. Cada funcionario y servidor
publico, desde las jerarquias mas altas de! Gobierno Peruano y Organismos
Electorales Autdnomos, han podido observar in sifu la labor de la Organizacion, la cual
ha asegurado el fortalecimiento de la democracia en la regién americana.

Una vez mas, la Organizacién de los Estados Americanos ha apoyado a los peruanos
a cimentar los principios y vaiores democraticos, los cugles, como son de publico
conocimiento, fueron afectados anterionmente y gracias a su ayuda en los afios 2000 y
2001 se han podido reestablecer. Es por ello que el Sobierno Peruano considerd
necesaria la participacion de la OEA, tenlendo en cuenta &ue la democracia peruana
enfrentaba el desafio de la descentralizacion regional.

Al haber concluido el reciente proceso electoral y estando por iniciarse un gran cambio
en el proceso democratico, constituido por la regionalizacién/descentralizacidn, nuevos
mecanismos de ejecucion del gasto pablico y modificacidn de la estructura economico-
productiva, se hace necesario contar con nuevos instrumentos de gobernabilidad que
permitan el reencuentro de la democracia con la justicia social.

Asl, seria de gran valor para el proceso social, que la Organizacién de los Estados
Americanos pudiese apoyar nuestros procesos, contribuyendo a la formacion en
gestion de gobieno para los nuevos funcionarios de los Gobiernos Regionales y
Locales, Hemos adelantado conversaciones en tal sentido con el doctor Diego Paz y
confiamos en contar con su apoyo y colaboracion en este objetivo trascendental.
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Aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideracién asl como a la Organizacién de los Estados Americanos.

Muy atentamente,

-

&&W‘ 5 Sy
N\

LUIS SOLARI DE LA FUENT
Presidente del Consejo de Ministros

P.4-6
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Organizacién de los Estados Americanos
Organizagho dos Estados Americanos
Organisation des Etats américains '
Organization of American States

17" and Constitution Ave., N.W. - Washingtan, D.C. 20006

27'2— de enero de 2003
SG/UPD-111/03

Ref. Carta No. 1445-2002-PCM/DM
Oficio No. 1470-2002-PCM/DM

Sefior Primer Ministro:

En nombre del Secretario General, César Gaviria, y en el mio propio, tengo el honor de
dirigirme 2 Vuestra Excelencia para dar respuesta a su atenta comunicacién del 16 de dicierbre pasado,
y agradecerle sus valiosos y elogiosos conceptos que a nombre del gobiemo que encabeza el Sefior
Presidente Constitucional de 1a Repiiblica del Peni, doctor Alejandro Toledo Manrique, tiene usted a
bien manifestarme sobre el desempefio cumplide por la Misién de Observacién Electoral que la
Secretaria General envié al Peri con motivo del Proceso de Elecciones Regionales y Municipales
celebradas el pasado 17 de noviembre de 2002,

Deseo igualmente destacar de manera muy especial la Jabor adelantada por Vuestra Excelencia
en las delicadas y trascendentales labores que le ocupan como Presidente del Consejo de Ministros del
Gobiemo de la Repiiblica del Pert, condicién a partir de la cual tuvo a bien propiciar 1a invitacién para
que la Organizacién de los Estados Americanos (OEA) concluyera un citlo de apoyo al Perti en materia
de observaciones electorales, que como usted muy bien conoce se inicié en la erucial coyuntura del afio
2000. De igual manera, en consecuencia con el trabajo cumplido por la OEA en las pasadas elecciones
de 2002, solicitar el apoyo de la Organizacién en materias relacionadas con la descentralizacién regional,
dentro del programa que adelanta su Despacho denominado” Gobemabilidad e Institucionalizacién del
Didlogo y Consensa por el Desarrrollo Social del Peryy”. '

' Al considerar que el mencionado Programa a cargo de su Despacho se constituira
indudablemente en el punto de encuentro para los gobiernos regionales recién instalados en el Perd, en
su labor de fortalecer el debate y el intercambio de experiencias hacia su consolidacién orgénica me

-

Excelentisimo sefior

Luis Solari De La Fuente
Presidente del Consejo de Ministros
Gobiemo de la Repriblica del Perti
Lima, Pert
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¢
complace informarle al sefior Ministro que he designado al Dr. Dijego Paz Bustamante, de la
Unidad para la Promocién de la Democracia de la OEA, para que contimie adelantando en
coordinacién con usted, las acciones necesarias que permitan atender el apoyo solicitado por el
Gobiemo del Perd. -

Aprovecho 1a oportunidad para reiterarle a Vuestra Excelencia y por su digno conducto al
Sefior Presidente Constitucional de la Repiblica del Pert, doctor Alejandro Toledo Manrique, las
seguridades de mi mayor consideracién y aprecio.

/ Elizabeth Spehar
Coordinadora Ejecutiva
Unidad para 1a Promocién de la Democracia





APÉNDICE III.

ORGANIGRAMA DE LA MOE
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� El Presidente de la República, Alejandro Toledo y el entonces Primer Ministro, Luis Solari, le solicitaron a la UPD/OEA por intermedio de la Misión de Observación, que una vez terminado el proceso electoral se continúe de inmediato con una nueva gestión de apoyo al fortalecimiento institucional del Perú, esta vez, colaborando en propiciar los mecanismos que faciliten fortalecer las capacidades de liderazgo y gerencia política de los consejeros regionales recién electos y el sistema de coordinación de los gobiernos regionales, locales y el Gobierno Nacional. En el mes de Octubre de 2003, por voluntad de la Primer Ministro, Beatriz Merino, se inició el proyecto correspondiente.





2 La siguiente es la relación de materiales producidos por la ONPE para la capacitación electoral:


Afiches: ¿Cómo votar? – Provincia de Lima,“Los 7 pasos del elector” – Provincia de Lima, “Tareas del Miembro de Mesa” – Provincia de Lima,  “Los 7 pasos del elector” – Regional y Municipal, “Nosotras decidimos” – Urbano, “Nosotras decidimos” – Rural, “Todos Juntos vamos a votar el 17 de noviembre”.


Cartillas de instrucción para miembros de mesa, una para la Provincia de Lima y otra regional y municipal


Cartilla para Personeros de Mesa


Cartilla para Fuerzas Armadas y Policiales


Cartilla en Braille “Los 7 pasos del elector” – Provincia de Lima


Díptico de Regionalización


Guía de Educación Electoral para Electores y Miembros de Mesa


Módulos: “Habilidades Sociales”, “Administración Financiera”, “Gestión Electoral”, “Educación Electoral”, “Legislación y Procedimientos Electorales”


Tríptico Guía para Electores, uno para la  Provincia de Lima y otro regional y municipal


Manual para Personeros


Vota Barrio, semanario publicado en el Diario El Bocón y en el Diario “Ojo”


Los materiales dirigidos especialmente a las zonas rurales son los siguientes:


Guía de Educación Electoral para Electores Rurales y Otros Actores Electorales


Afiches “Todos en la Fiesta Electoral” – Selva,  “Todos en la Fiesta Electoral” – Sierra


CD Canciones “Cantando en Democracia”


Láminas Educativas en shipibo, quechua


Video Miembros de Mesa y Electores


Un CD de Microprogramas “Educando al elector”


Tríptico Mujer Rural.





� Esta Franja se transmitió en un total de 548 medios de comunicación: 160 canales de televisión y 388 emisoras de radio, nacionales y locales. Fuente: Media Check.  


� Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones No 26486, literal x) del artículo 5: faculta al JNE a desarrollar programas de educación electoral que permitan crear conciencia cívica en la ciudadanía, precisando que esta función no podrá ser ejercida durante los procesos electorales.





Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales No 26487, literal ñ) del artículo 5: señala que es función de esta institución diseñar y ejecutar un programa de capacitación operativa, dirigida a los miembros de mesa y ciudadanía en general, durante la ejecución de procesos electorales.
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